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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México a 24 de abril de 2025. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Terr torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los 
artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción VI 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 
fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; 
habiendo analizaco los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1222-SPA-884, 
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (..) El maltrato del que son objeto dos ejemplares 
caninos que se encuentran encerrados en un espacio reducido (..) no ven nunca el exterior (..) Una chihuahua 
desde hace dos años y una bebé recién llegada (..) las tienen en un patio techado, frío y sin sol y con muebles, 
de 3 por metros ap -oximadamente (..) [Ubicación de los hechos: calle Márquez Sterling, número 25, interior 1, 
colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc; como referencia el departamento se encuentra al fondo al lado de una 
escalera, reja blanca, entre las calles Balderas y Revillagigedo]. (..) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
de la presente demncia. 

ANÁLISIS DE LA IN .--"ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11, 
fracción I y 56; pri ner párrafo de la referida Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación la denuncia 
ciudadana, respect ) al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Márquez Sterling, número 25, 
interior 1, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Al respecto, la mult citada Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 
24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su 
especie. 

Medellín 202, cuarto piso, Roma Sur 
Cuauhtémoc, 06700, Ciudad de México 
Tel. 55 5265 078J ext 12011 y 12400 

Página 1 de 2 



CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMEINTO TERRIT' IA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENES 	A 

LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2025-1222-SPA- :4 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 5046 - • 25 

CAPITAL DE -1 RANSFORMACIÓN 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de sta 
Subprocuraduría, se-constituyó__erv_el lugar referido en la denuncia, _siendaztendidos  por una  persas - 	te 	 
del inmueble, quien manifestó que los responsables de los ejemplares caninos señalados en la denunci no 
se encontraban en el sitio, por lo cual no podía permitir el acceso, asimismo, que dichos animale de 
compañía contaban con los cuidados necesarios, por lo que se notificó el citatorio correspondiente, sin ue 
este fuera atendido. 

Posteriormente, personal adscrito a esta Subprocuraduría, recibió llamada telefónica de parte de la per mna 
denunciante, quien expresó su desistimiento de la denuncia. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente den cia 
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resol ión 
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción IV del artículo 27 de I 	ey 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, pi el 
desistimiento expreso por parte de la persona denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Subprocuraduría, recibió llamada telefónica de parte de la persona denunciante, • len 
expresó su desistimiento de la denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigad n y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado i la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien • ras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de ste 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de es 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, 
Protección y Bienestar a los Animales. 	  
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